PRESENTACIÓN DEL LIBRO LA ESCUELA EN EUROPA OCCIDENTAL
   El Colectivo Baltasar Gracián ha contribuido a la elaboración, traducción y edición de “un libro europeo”, que analiza la deriva neoliberal de los sistemas de educación en los principales países de la UE. En buena parte recoge los principales elementos desde los que el Colectivo ha enfocado su crítica a las últimas reformas educativas en nuestro país. Aparte del resumen que aparece en el Epílogo de la edición española, esa línea crítica es el hilo conductor de los numerosos artículos y trabajos de investigación que están recogidos en su web www.colectivobgracian.com 

   El guión preparado para la presentación del libro (Ateneo de Madrid, Facultad de Filosofía y Facultad de Bellas Artes de la UCM, universidades de Valencia y Jaén, varios IES de Madrid,…) puede servir para ofrecer una somera exposición de las ideas en él desarrolladas.
La Escuela en Europa Occidental. El nuevo orden y sus adversarios
K. Jones, R. Hatcher, N. Hirtt, R. Innes, S. Joshua, J. Klausenitzer, Colectivo Baltasar Gracián
Editorial Germania, Alzira, 2009
(se puede adquirir a través de la web citada)

1.- Origen y proceso de elaboración del libro:
1.1.- Iniciativa: elaborar un “Libro Blanco” de los procesos de reforma en la UE: 
 - En colaboración con autores de países de mayor referencia (Gran Bretaña, Francia, Alemania, Italia, España). Coordinación, síntesis, y redacción final de mano de los profesores ingleses (Ken Jones y Richard Hatcher).  Primera edición en inglés (2008), la italiana y la española en 2009 y ahora en curso la edición francesa.
1.2.- Eje sobre el que se articula el libro: 
 - Parte del proceso de globalización y su reflejo en la orientación de los sistemas educativos: una misma línea que cuestiona los avances democráticos de la Postguerra (con sus desigualdades y distintas tradiciones históricas) para uniformarlos en dirección al giro neoliberal: vinculación más estrecha de la educación a las necesidades del “desarrollo económico”, es decir, a los imperativos del libre mercado (y a su dimensión laboral: reducción de costes de la mano de obra y de su formación). 
- Ejemplo UE: el “Libro Blanco” de Delors en 1995 todavía hablaba de la educación como formación personal de los ciudadanos y competencia de los Estados, aunque desde el Tratado de Maastricht (1992) se insiste sobre todo en la educación/formación como instrumento de la economía. La Cumbre de Lisboa 2000 plantea objetivos para 2010 y directrices comunes precisas por encima de la soberanía de los estados: hacer de la economía europea la más competitiva en la “sociedad del conocimiento” (no equivale a más y mejor formación para todos, sino orientación de los flujos de alumnos, según exigencias empresariales; implica mayor flexibilidad y liberalización de los sistemas educativos). Esta orientación viene determinada desde marcos más amplios de carácter económico: OCDE (Panorama Educación, PISA, TALIS,..) y OMC (el AGCS 1995 Uruguay y la directiva Bolkestein en UE) plantean directamente la liberalización de servicios: sanidad y educación sometidos al libre mercado.

   - Libro riguroso y bien documentado: analiza los efectos de las reformas educativas en los distintos países (ahora en reforma permanente). Particular interés en los movimientos de contestación y resistencia: En Foros Sociales, paralelos a reuniones de los poderosos (G8, G20…) se plantean las bases para la organización y respuesta a escala internacional. En el Foro Social Europeo (dos caras: una oficial y otra más independiente) se crea una Comisión de Educación con entidad propia en 2002: encuentro donde se conocen las distintas experiencias y procesos de reforma, las diferencias nacionales y las orientaciones generales supranacionales, en la perspectiva de avanzar en la movilización común. Nos llevan ventaja los que deciden por arriba, pero urge la necesidad de ponerse en marcha, por parte de los resistentes y “adversarios del nuevo orden”.
2.- Por qué el interés del CBG en este libro 

2.1.- ¿Especificidad del proceso de reformas educativas en España?: 
- Confusión sobre su carácter: al coincidir el fuerte movimiento a favor de la democratización del sistema educativo (movilizaciones de estudiantes y enseñantes, MRPs,…) tras 40 años de dictadura y nacionalcatolicismo, y, a la vez, un contexto internacional de regresión respecto a los derechos conquistados en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial. Los modelos del momento (asumidos acríticamente en España) suponen graves retrocesos bajo la orientación neoliberal liderada por Thatcher y Reagan, pero asimilada y continuada también por los gobiernos socialdemócratas y la izquierda tradicional (Blair, Jospin, Schroeder, Prodi,..), el “rostro sonriente” del neoliberalismo, en palabras de Samir Naïr. 
- España no es una isla “democrática”: los gobiernos de Felipe González sientan las bases de las reformas educativas, finalmente más en consonancia con las corrientes internacionales (LRU, LODE, LOGSE). Desconcierto entre los profesionales (los hechos desmienten el supuesto carácter “progresista”), pero persistencia del cinismo oficial y defensa ideológica a ultranza por parte de quienes han buscado un lugar al sol dentro del sistema (“expertos” orgánicos, pedagogos,…). 
- Línea crítica del CBG desde posición de “izquierda” (entendida como la simple defensa del derecho democrático a la educación: acceso al patrimonio cultural y a la formación personal sin restricciones). Trabajos de investigación y análisis de las sucesivas reformas (web y revista Crisis) desde 2001. 
2.2.- Epílogo del libro: 
- También aquí han terminado por imponerse los principios neoliberales, materializados en los resultados de las reformas: avance de los procesos de privatización (mercado diferenciado), deterioro del servicio público (funciones subsidiarias), limitación del acceso a la formación en dependencia de las necesidades eventuales del mercado (documento del Consejo Económico y Social, elaborado por técnicos de la patronal y de los sindicatos, tomando como eje la teoría del capital humano, difundida por la Escuela de Chicago). Hoy: se acepta y justifica toda reforma educativa –Gabilondo explícitamente- a partir de directrices y objetivos OCDE y UE: PISA, informe TALIS (sesgo sobre el modelo pretendido: no sólo informan sino que orientan: qué indicadores, qué “competencias básicas”, qué tipos de ranking, por ej., el TALIS mide el liderazgo de los  directores, la recompensa diferenciada del profesorado, el nivel de utilización de las TIC,…, pero no la participación democrática,..). 
- Breve historial de las reformas españolas: LODE (institucionalización subvenciones a la privada y status de la Iglesia: a la vanguardia de un mercado diferenciado); LOGSE (utilización perversa y aberrante de los conceptos de comprensividad y diversidad, acentuando la desigualdad: logra que la extensión de la escolaridad hasta los 16 años prolongue un sistema fragmentado y segregador, con grave deterioro de la enseñanza pública); LOPEG (autonomía de los centros –“carácter propio”- afianzamiento de las direcciones como gestores según modelo privado), LOCE (continuidad en lo fundamental, con hincapié en conceptos de calidad y excelencia para justificar discriminación –itinerarios-, a la vez, más privilegios a la Iglesia), LOE (finalmente autolimitada por las concesiones a la derecha, apertura de las subvenciones a nuevos niveles no obligatorios, más descentralización autonómica y dejación de competencias del gobierno central -autojustificación de Alejandro Tiana, sobre el escaso alcance de las políticas educativas del gobierno-, redundando en mayor diferenciación de ofertas y demandas en el camino hacia un mercado educativo).
   Ahora, en la misma orientación: aplicación de Bolonia (EEES), y los contenidos del Pacto social y político por la Educación (ninguna mención a la Escuela Pública) y globos sonda sobre alargar la enseñanza obligatoria hasta los 18 años (objetivos centrados en solventar, sólo estadística y formalmente, el fracaso escolar y el abandono prematuro, segregación más temprana y refuerzo del flujo en la educación postobligatoria hacia la FP elemental, bachillerato con itinerario rebajado hacia la FP superior). Desvaríos en apariencia, pero plenamente coherentes con las directrices internacionales.
3.- Elementos claves de las reformas educativas analizados en el libro
- Pérdida de soberanía de los Estados: se cuestionan las particularidades y “excepciones” nacionales (y sus logros democráticos en la extensión de la educación), para ordenar todos los sistemas educativos de acuerdo a las directrices de organismos internacionales (el mercado, sin fronteras, es el nuevo soberano).
- Descentralización (se le llama “autonomía”) en menoscabo de la función del Estado de garantizar a todos por igual el derecho a la educación. A la vez, rígidas orientaciones centrales (función de control y evaluación de los resultados por cada estado ante los organismos internacionales). Pero la descentralización, en lugar de ajustar el sistema educativo a necesidades locales, ha producido mayor fragmentación y acentuado las desigualdades (diferenciación de ofertas y demandas educativas, base para configurar un mercado).
- Privatización  creciente (varias vías): diversidad de entidades proveedoras de formación, formas de gestión privada en lo público, subvenciones estatales al sector privado y, sobre todo, influencia decisiva de las entidades económicas y empresariales en la reconfiguración de los sistemas educativos y sus objetivos (pérdida de independencia del marco escolar).

- Mayores desigualdades: si antes el centro se situaba, al menos formalmente, en la “igualdad de oportunidades”, ahora conceptos como competitividad, calidad y excelencia acentúan diferencias en expectativas, acceso y niveles de formación (mayoría de los flujos hacia FP grado medio, selección social y económica en Estudios Superiores…). La preocupación central es el control y orientación de flujos: “¿para qué tantos titulados superiores?” 

- Mundo simbólico sobre principios neoliberales: conceptos y tópicos omnipresentes:

- capital humano (recogido en el informe del CES antes citado): no significa cuanta más educación de todos, mejor (sería despilfarro), sino limitación del acceso a la formación en dependencia de las necesidades eventuales del mercado en cada nivel.

- nueva sociedad del conocimiento y de la información: no para todos (basta el 20% bien formado para el funcionamiento global del sistema económico, dicen).

- competencia entre centros para ofrecer calidad y excelencia. Liderazgo  de las direcciones, gestión según modelos empresariales.
- formación a lo largo de la vida para la propia empleabilidad (adaptación al mercado).

- transferencia de conocimiento a la sociedad, es decir, a las empresas (I+D+i), como función principal de la Universidad. 

- apertura del sistema escolar a la iniciativa social: liberalización y parcial privatización del “servicio público” de la educación.

- cuestionamiento del espacio escolar y sus funciones: diversidad de ofertas de  formación: a la escuela pública sólo se le encomienda proporcionar los mínimos comunes (competencias básicas) y cierta cohesión social (prevenir conflictos).

- Replanteamiento de la enseñanza y del aprendizaje sobre el eje de la flexibilidad y modernización (constante adaptación) de los implicados: a) remodelar la figura del profesor (desprestigiado por aferrarse a su antigua función: transmitir saberes y conocimiento y formación integral del alumno): ahora, mitificando el papel de las nuevas TIC, el profesor deja de ser transmisor de conocimiento y saber, es un mero gestor y orientador hacia los objetivos propuestos desde fuera del marco escolar (hay que “enseñarle a enseñar” y someterlo o a control y evaluación constante:); b) los alumnos, igualmente adaptables para las exigencias variables del mercado, se ven abocados a la formación a lo largo de la vida (a la mayoría les basta con obtener las competencias básicas, porque, destinados a la precariedad y flexibilidad laboral permanentes, no tienen necesidad de bases sólidas, sólo “aprender a aprender”). 
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